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ljffi"S: 
los asuntos de su cornqetencia'y se rigen por la Ley No 2T972 OrOánica df

j; J! Que, la Ley 29124, establece la cojestión y participación ciudadan a pará el primer nível de
/o'/, tatención en los establecimientos de salud del Ministerio de Salud y de las Regiones, y su

/ ineftamento aprobado por Decreto Supremó N" 017-2008-SA. I - ' i
i Que, de conformidad a la normatjvidad antes mencionada tanto la Abamblea Generaü
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RESOLUCIóN DE ALCALDIA N" gI .2OI$MDCC

CerroColorado, frÁ Ff q ?íli5
vlsros c' ¡ Lr LU¡u

' El Expediente Administrativo N' 1573-2015; el Expediente Administr:ativo 1507-2015; el
fnforme N" 022-201S-GM-MDCC de Gerencia Municipal, el Proveído N"127-2015-A-MDCC del
Despacho de Alcaldía, y;

. 
CONSIDERANDO
Que, de conformidad con lo dispuesto en elArt. 194o de la Constitución Política del Estado,

Municipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía potítica, económica y

i \eautt' uE U(Jll tvluau allll,tis llltillulullarUa lall[U la t\ParllUleA \JglltjlAlj
lcomo el Consejo Directivo de las CLAS (Comunidades Locales de Administiación de Salud)

iestarán integradas por un representante del Gobierno Local, de conformidad a lo dispuesto por el

linciso b) del artículo 33, el inciso b) del artículo 35 y el literal a) del artículo 42 del Reglamento de la
lLey 291.24, aclarando además que este representante no podrá asumir los cargos de Presidente,
lTesorero o Secretario

i Oue, la Asamblea General está integrada además, por un Representante del Gobierno
jLocal, de los cuales se elegirá a los miembros del Consejo Directivo, conforme señala los artículos
:5 y 6 de la Ley 29124.
i Que, la acreditación del Representante del Gobierno Local para la CLAS será otorgada
imediante la Resolución de Designación correspondiente, de conformidad a lo prescrito pér et
lprtículo 35 del reglamento arites citado.

ii' Que, mediante los documentos de la referencia, ambos presentados el 21 de Enero del
jpresente-año, la Dra. Marcy Fuentes Oviedo, Jefa de la MICROREDZamácda, solicita a esta
ibntidad edil designación del representante de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado para la
lconformación de la Asamblea General y del Consejo Directivo de la CLAS Zamácola.

SE RESUELVE
ARTícuLo PR¡MERo.- DEstcNAR a doña MARIA TRINIDAD GóMEZ ALVAREZ como

representante Titular de la Municipalidad Distrital de Cerro Golorado y como representante
Suplente a doña MARGARITA MONZON VALVERDE para la conformación de la Asamblea
Generaf y del Consejo Directivo de la CLAS Zamácola: quien deberá desempeñar las funciones
lestablecidas,en la Ley 29124 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 012-2008-SA
i APTlnlll al qtrl?llNnñ - E^^4?^^? a la Q^¡¡^r^-í^ ,1^^^-^t ^,, -^ric^^^r<- .. ---L:---ARTíCULO éeCU¡too.-.Enóargar a ta Secretaría notificación y archivo de
iacuerdo a ley.
j

j necísrnrs E, coM u N íeuEsE y cuMpLAsE.

I Que, estando a los considerandos expuestos, Alcaldía propone a doña María Trinidab
Gómez Alvarez Sub Gerente de Desarrollo Económico como repreéentante dq la Municipalidad
'Distrital de Cerro Colorado para la conformación de la Asar¡blea beneral y del lConsejo Directivo

,E: $":ffi,Íilffi?]" v como represerrtantl suRlente a doña Marsarita Monzón 

flalverde 
Gerent{

jl Que, por estas consideraciones yien atención al Proveído N'127-2|1'-R-MDCC deit

lDespacho de Alcaldía y estando al ejercicio de las atribuciones que confierel'la Ley No 27gT2t- --r---'--
jOrgánica de Municipalidades;


